
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Memorando Nro. SIS-CZ3-2024-0099-M

Ambato, 29 de enero de 2024

PARA: Sr. Ing. Edison Paul Villa Mendoza
Director Zonal de Tecnologia y Soporte 

  Srta. Ing. Gabriela Elizabeth Nuñez Moyolema
Analista de Planificación y Gestión Estratégica Zonal 

  Sr. Lcdo. Jose Luis Rodriguez Criollo
Analista de Vinculación con la Comunidad Zonal 

  Sr. Lcdo. Jonatan Israel Vistin Naranjo
Analista de Comunicación Local 

  Sra. Econ. Valeria Monserrath Moreno Galan
Analista de Planificacion y Gestion Estrategica Local ECU 911 Riobamba 

  Sr. Ing. Edgar Arturo Calero Vargas
Analista Geoestadístico Zonal 

  Srta. Ing. Sandra Paulina Estrella Changalombo
Especialista Financiero Zonal ECU 911 Ambato 

  Srta. Ing. Andrea Marisabel Mayorga Urrutia
Especialista de Adquisiciones Zonal 

  Sr. Ing. Milton Eduardo Vallejo Carrillo
Especialista de Seguridad y Salud Ocupacional Zonal 

  Srta. Ing. Vanessa Paola Armendariz Zuluaga
Especialista de Recursos Humanos Zonal 

  Sr. Jorge Luis Santos Pástor
Analista Jurídico Local ECU 911 Riobamba 

  Sra. Ing. Belgica Rebeca Quishpi Choto (S)
Jefe de Centro Operativo Local Riobamba, Subrogante 

ASUNTO: Designación Equipo de Rendición de Cuentas 2023 - Coordinación Zonal 3 

 
De mi consideración: 
 
Reciban un cordial y atento saludo, en referencia a Memorando SIS-CGPGE-2024-0033-M de
fecha 25 de enero 2024 y al alcance Memorando SIS-CGPGE-2024-0035-M de fecha 25 de enero
2024 suscrito por la Sra. Nicole Alexandra Pérez Ruales (E) Coordinadora General de Planificación
y Gestión Estratégica en donde menciona: 
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Memorando Nro. SIS-CZ3-2024-0099-M

Ambato, 29 de enero de 2024

“(…) El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021 y la reforma a la resolución No.

CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 del 13 de diciembre de 2023 (que se adjunta a esta

comunicación), emitió las directrices y lineamientos para llevar a cabo la Rendición de Cuentas,

considerando los cronogramas y plazos que se establecen en el Capítulo II, artículo 11 de dicha

resolución, como base legal para realizar el proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al

año 2023. 
 
2. Cada Coordinador Zonal tendrá la responsabilidad de designar al equipo de Rendición de

Cuentas de forma oficial, comunicación que deberá emitirse con copia a la Dirección de

Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos, hasta el 30 de enero de 2024 (…)”. 
  
Bajo este contexto, me permito designar al equipo de Rendición de Cuentas 2023; conforme lo
detallado a continuación: 
  
Responsables del Proceso de Rendición de Cuentas 
  
Nombre de los responsables: 
  
José Luis Rodríguez Criollo 
Cargo: Analista de Vinculación con la Comunidad Zonal 
Correo electrónico: joseluis.rodriguez@ecu911.gob.ec 
  
Jonatan Israel Vistin Naranjo 
Cargo: Analista de Comunicación Local 
Correo electrónico: jonatan.vistin@ecu911.gob.ec 
  
Responsables del Registro del Informe de Rendición de Cuentas en el Sistema: 
  
Nombre de las responsables: 
  
Gabriela Elizabeth Núñez Moyolema 
Cargo: Analista de Planificación y Gestión Estratégica Zonal 
Correo electrónico: gabriela.nunez@ecu911.gob.ec 
  
Valeria Monserrath Moreno Galán 
Cargo: Analista de Planificación y Gestión Estratégica Local 
Correo electrónico: valeria.moreno@ecu911.gob.ec 
  
Unidades Poseedoras de la Información para el Proceso de Rendición de Cuentas: 
  
Jefe Centro Operativo Local Riobamba 
Dirección Zonal de Operaciones 
Dirección Zonal de Estadística 
Dirección Zonal de Planificación y Gestión Estratégica 
Dirección Zonal de Tecnología e Innovación. 
Unidad Administrativo Financiero y Talento Humano Zonal 
Dirección Zonal de Comunicación Social 
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Memorando Nro. SIS-CZ3-2024-0099-M

Ambato, 29 de enero de 2024

Gestión Local Jurídica 
  
En este sentido, tengo a bien indicar que las Unidades poseedoras de la información deberán remitir
en forma obligatoria y oportuna, la información que solicite el responsable del Proceso de
Rendición de Cuentas, para el cumplimiento de la normativa legal vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Jose Luis Chamorro Ordoñez (E)
COORDINADOR ZONAL, ENCARGADO  

Referencias: 
- SIS-CGPGE-2024-0033-M 

Anexos: 
- guia-especializada-de-rendicion-de-cuentas-para-la-funcion-ejecutiva0975810001706148795.pdf
- resolucion_no__cpccs-ple-sg-069-2021-4760100419001706148795.pdf
- reforma_art_20__resolucion_cpccs_ple_sg_0310_2023_01760537109001706148795.pdf
- plantilla_informe_2023.doc
- post_redes_sociales.rar
- formulario_funciones_del_estado_rendiciÓn_de_cuentas_2023.rar
- carÁtula_para_anexos_rc_2023.rar
- afiche_para_presencial.rar

Copia: 
Sra. Nicole Alexandra Perez Ruales (E)
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada
 

Sra. Ing. Andrea Carolina Ojeda Bastidas
Especialista de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos

mn
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